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No procede la expedición de senten—
cia en una quiebra, cuyos créditos
han sido graduados y aprobados
por las Juntas resepctivas, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 1188
del Código de Comercio derogado.

Recurso de nulidad interpuesto por don Car—
los Echecopar Herce cn la causa que éste,
don Pablo La Rosa. don Carlos Caste-
llanos y otros siguen con el Síndico de la
Quiebra del Banco de Crédito Hipotecario,
sobre preférencía de créditos. Procede de
Lima.

mcmnmx FISCAL

oeñor:

Habiendo dispuesto la Sala respectiva,_que
sea el suscrito quien deba dictaminar ch el pre-
scntejuício. por excusa admitida & otro de los
señores Fiscales; cumple con hacerlo, en e] senti—
do de que siendo lcga]es _v conformes al mérito
de los autos, los fundamentos de la sentencia de
primera instancia, corriente a fojas trescientas
noventa, puede declararse por ]a misma 821121. Si
lo tiene a bien, que NO HAY NULIDAD en el
fallo confirmatorío,

Lima, 7 de diciembre de 1918.

GADEA
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 30 de abril de 1919.

Vistos: con lo expuesto por el señor 1¡son];
conside1audo: que l[ declzuatori:1 dc quiebm del
Banco de Clédit0 Hipotecmio tuvo lugar el
veintiocho de junio de mil“oclmcient05 ochenta,
bajo el imperio del Códigode Comercio que rigió
en la República hasta el quince de febrero de mil
novecientos dos, en que fué promng:ulo 6] que
actualmente 1ige; que con a1rcglo a lo que dispo_
nía el artículo mil ciento cincuenta y cinco de di—
cho Código, se efectuó l:ljunt:1 general de acree-
dores para el exámcny reconocimiento de los
créditos contra la quiebra, el veintidós de No-
viembre de mi'l ochocientos noventa ¡acta de fs
176); que la junta de g1a(luación dc cxéditos,
ordenada en… el mt1culo mil ciento ochenta y
cuatro del mismo código, se celebró el diez y sie—
te de juniode mil ochocientos noxen… v uno
como se vé & fojas ciento noventa y cuat10

vuelta, prevxiaslas citaciones de ley y la con-
vocatoria por el periódico y con quorum sobra-
do; aprobándose en ella los estados formados
por el Síndico, tal como aparecen en la memoria
respectiva, que correa fojas ciento ochenta y
ocho; que en esa junta únicamente formuló ob—
servaciones el representante del Banco de Lou.
dres, Méjico y Sud América, la que, desecha-
das por los demás acreedores concurrentes, no
motivaron la impugnación en justicia de que
trata la segunda parte del artículo mil ciento o—
chanta y seis dclcuerpo de leyes mencionado; que
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c] acreedor don Carlos L. Castellanos no¿concu—
1'1'ióu esta junta. pm" lo que quu(ló obligado a
pasar por lo acordado en ulla, cun… lo establece
el artículo mil ciento ochenta v sictc: que ])L)bt€-
1ior,mcnte Castellanos y no ningún ono uc¡ec
d01,ha impugnado la validez de los ucueulos
de los acxecdorcs tomados en cinco de Ene… dé
mil ochocientos noventa y dos y sictL de junio
de mil novecientos dos que constan de las actas
de fs. 267 _v 302 vuelta, respectivamente; pero
sus reclanmcíones han vc1'$…ulo sobre algunos
actos administ 'utivos (le la Sindicatura y la
l:galidad (¡e la autorización en virtud de la cual
los practicó; que la reclmnz'¡ción en referencia.
fornmlad…1cn los escritos de fs. trescientas nue—
ve y tlcSLientas onLc fué (leclam(l…l sin Ing;¡¡ pm
el auto de fojas tucscicntas veintisiete. confir
mado por el de fojas trescientas trcin]ta vuelta;
que dados estos antecedentes, 1:1g1'aduacióu de
créditos contenida en la memoria del Síndico de
fojas ciento ochenta y oc]… y aprobada por la
junta, srgún acta de fojas ciento noventa y cua—
tro vuelta, puso término al juicio de quiebra, a
tenor del citado artículo mil ciento ochenta y
siete, del Código de Comercio derogado, pues no
existía demanda pendiente contra la masa por
agravio en el reconocimiento o en la graduación
de sus créditos, que pudiera impedir la distribu-

' ción definíti 'a y total de aquélla, _v em llegado
el caso de proceder z11 repartimiento de todos los
fondos disponibles de la quiebra. por el orden de
clases y prelación, que resulta del acta de la jun-
ta de graduación, como textualmente lo dispo-
ne el m:tículo mil ciento 0Lhenta y ocho del códi-
go v…ui…¡s veces mencionado; que en tal v,irtud
no ha sido ])IOCC(1LHÍSC la expedición de senten—
cia, desde que no existía materia controvertiblc
en cuanto al orden en que debían ser clasificados
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los créditos para ser pzc¡º"ados por los Síndicos
con tanta may… 1112611,¿:desde que y…51 gran pm-
te de ellos est…1ban cancelados, y la cancelación
aprobada por las juntas de acreedores en las
reuniones realizadas el siete dejulío de mil ocho-
cientos noventa y seis, fojas doscientas treinta
y ocho vuelta, y el veintitres de diciembre de mil
novecientosz,1tm'cc fojas trescientas ochenta; y
que, b…tio cl ¡é(rimcn del código derogado, 1…1 gr…t-»
(lu…lción la establecía la junt…t genc1ral de acrec-
(lmes _v no el juez en …… sentenci…1 que tuvíela
que cxpc<li z'1 scmcjan7……l de lo que ocu11ía en los
juicios de concurso, debiendo conc1et…use los f…l-
llosju(liciales :( resolver las demandas que inten-
tnrcn los acreedores perjudicados por la resolu-
ción de ]<lS junt…ls de reconocimiento ) (le (rra-
du…1ción, ¡(> que se desprende de la coordinación
de las disposiciones de los …11 títulos n.il ciento o-
Chel]t<l ) sms y mil ciento noventa del Código.
Por tales mmmcs; (lcclzu'zu-(m nula (: insubsistcn-
te la sentencia de vista (lc fojas trescientas no.
venta. _v nuevo. su fecha ]º de Octubre de 1917
c insubsistcnte lu …'lpcla<lu de fs. 390 de diez y o-
cho de ¡uña de mil novecientos diez y seis; man-
<lar(m que continúe lmóéndosc la distribución
de los fondos (le la quiebra, por el orden (le
clases )“ prelación que resulta de 13 memoria (“lcl
Síndico; (¡ue corre :( foi: ¡s ciento ochenta y ocho,
_v de] act… ¡ (¡e la iunta <_rcneral de fojas ciento 110-
venta y cunt10 vuelt: ¡: y los de volvieron.

Eguiguren, Alzamora, Pérez, Turre Gonzá-
lez, Suto. '

Se publicó confurme …'l.lcy.

Bcn_¡amín Gandolfo.

Cuaderno Nº 1391.——Añ0 1918.


